
Competencia CSJ l070/20l6/CSl
Berthe, Sandro Gabriel y otros s/ desaparición
forzada de persona.

Buenos Aires, /~d.erOde 2:0/7.
Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidente el Juzgado de Instrucción
Penal n° 30 de Choele Choel, Segunda Circunscripción Judicial de
la Provincia de Río Negro, al que se le remitirá. Hágase saber
al Juzgado Federal d

RICARDO LUIS LORENZETTl

ELENA 1.HIGHTON de NOIASCO

JUAN CARLOS MAQUEOA
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